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rE,
CONDICIONES TÉCNICAS

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ELEVAOORES Y MONTACARGAS EN EDIFICIO
AD[/lINISTRATIVO . REFINERiA TALARA

1. OBJETO DEL SERVICIO

PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERú S.A, en adetanle PETROPERú, reqliere contratar el
seNicio de manténimiento de elevadores y montacarga en Edificio Administrativo- Refinerla Talara.

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:

PETROPERU S.A. requiere conkatar el servicio de mantenimiento de elevadores y montacargas
existeñtes en el Edificio Adñinistrativo y Laboratorio en Refinerla Talara.

Los Equipos están identificados con los Códlgos No SJ03215001_T, SJ03215002_T, SJ03215003_T
y SJ03215004_T y el [rontacarga con el No SJ03115001_T de [4arca Powértech

Para la correcta ejecución del seNicio, el conkatista deberá proveer el personal debidamente
calificado y éñ la cantidad suficiente para la correcta ejecución del servicio.

3. PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo rnáximo para la ejecución del seNicio será de dieciocho (18) meses calendar¡o.

Elcontratista reallzará el servicio materia de la presente contratación dentro del horario normalde
trabajo de PETROPERU S.A, que es elsigr.rieñiel

De lunes a viernés: De 07.00 A.[/. a 12 lV y de 13.00 P.N4. a 17.30 P.M. Por requerimientos del
servicio, elcontratista podrá gestionar la ampliación de los dfas y horarios anteriormenté indicados,
para lo cual efectuará las coordinaciones necesarias con la Jefatura Ambiente, Seguridad y Sal!d
Ocupacional Talara de PETROPERU S.A.

El inicio de ejecución contractual será desde el dfa siguiente de fotmalizada la Ofi cuando sé
cumplan las condicioñes establecidas.

4. SISTEMA DE CONTRATACIÓN

Precios Unitarios.

5. MONTO ESTIMAOO REFERENCIAL

RESERVADO en Soles. Debe incluir todos los tributos seguros, transporte, inspecciones, pruebas
y de ser el caso los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como
cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre elvalor.

6. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO:

El seNicio sé desarrollará en la Sedé Administ¡ativa del Edifcio de Refinerla Talara. sito en
Prolongación A. G-2 (Ovalo Punta Arenas).

7. REQUERIMIENTOS TECNICOS MiNIMOS

La empresa deberá presentar un monto mínirno acumulado de S/ 500,000 00 (Quiñientos milcon
00i100 Soles) durante un periodo no mayor a cinco (05) años a la fecha de presentación de
propuestas, hasta un máximo de diez (10) trabajos en señicios de mantenimiento de ascensores
en edifcios y/o plantas industriales.

La experiencia del postor será acreditada de cualquiera de las siguientes formasl

. Copia del contrato y su respect¡va conform¡dad de culminacióñ dé la préstación del servicio,
donde se especifique claramente el periodo de ejecución y el monto ejecutado; en caso algún
contrato no cuente con la respectiva conformidad de culminación, no se considerará válido

. Copia simple de los comprobantes de pago cancelados (la cancelación será acreditada
documental y fehacientemente para lo cual bastará con adjuntar los Voucher de depós to o
reporte de estados de cueñta donde puéda verificarse el pago efectuado, o que la cancelación
por parte de la entidad Bancaria o de la lnstitución a cargo del cumplimiento de dicha prestación
conste en el mismo comprobante).
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8. DOCUMENTOS PARA EM§IÓN OE OTT

Pa¡a la emisión de la OTT, el contratista deberá presentar los documentos descritos en las bases

9. SEGUROS

El CONTRATISTA ganador de la Buena Pro, presenlará las Pólizas de Seguros que se indican en
el presente numeral previo a la notiflcación de la Orden de Trabajo a Terceros.

El CONTRATISTA es responsable de contratar y mantener v¡gente durante el plazo de tiempo de
ejecución del contrato, todas las pólizas de seguros y coberturas que por Ley le competen a su
actividad. Adicionalmente y en amparo al presente contrato, deberá contar las siguientes pólzas de
seguros.

. Pól¡za d€ Seguro de Respoñsab¡l¡dad C¡v¡l Genoral Comprens¡va, constituida por la
Respoñsabilidad Civil Extracontractual Responsabilidad Civil Contractual y Responsabilidad
Civil Patronal (estarán cubiertos todos los trabaladores, sean estos empleados u obreros), que
incluya cobertura por daños diectos a terceros daños corporales, daños materiales o
patrimoniales, por una Suma Asegurada no menor de US$. 100,000.00 (Cien l\¡il Dólares
Americanos)

. Pól¡za do Seguro dé Respoñsab¡l¡dad C¡v¡l Extracontractual iñcluyendo daños al añbiente
por uñ monlo no menor a US$ 50,000.00 (Cincuenta Mil Dólares Americanos) que amparen los
daños corporales o materiales que el CONTRATISTA ocasione a terceras personas como
consecuencia de la ejecución del presente Contralo

. Seguro Complementar¡o por Trabajo de R¡esgo (SCTR) para el personal que labore en el
contrato deberá incluir la cobertura de salud (ESSALUD o EPS) corno en la cobertura de
pensión por invalidez, muerte y sepelio (ONP o Empresas de Seguro debrdamente
acreditadas), según lo establecido en la ley N" 26790.

9.I DISPOSICIONES GENERALES PARA LAS PÓLIZAS DE SEGURO

Las Pólizas de Seguro de Responsabilidad Civ¡l deberán incluir a PETROPERÜ S.A. y su
personal como Terceras Petsonas.
Las Pólizas de Seguro, con excepción del SOAT, deberán tener el carácter de primarias.
Cualquier otra póliza de seguro contratada sobre el mismo iñterés asegurado, es en exceso y
no concurreñte.
La aseguradora rénuncia a su derecho de subrogación contra PETROPERÚ S.A., sus agenles
funcionarios y trabajadores en general.
La aseguradora deberá notificar por escnto a PETROPERÚ S.A en caso fuera a producise
alguna modilicacióñ, anulación de las pólizas de seguros o incumplimiento de pago de p¡imas.

lO.GARANTIAS

DE FIEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES

El Contratista deberá presentar una garantla de Fiel Cumplimiento de Contrato a favor de
PETROPERU S A equivalente al 10olo del monto contratado, de conformidad con o establecido en
el numéral 18.9 del Reglamento de Adquisiciones y Conkataciones de PETROPERU.

La garantfa se otorgará mediante Carta Fianza Bancaria la que será de carácter incondicional,
solidaria, irrevocable, de realización automática, y sin benefcio de excusión, alsolo requerimiento
de PETROPERU, bajo responsabitidad de las Entidades que las emiten.

l,I.PENALIDADES:

A. En caso de retraso injustificado en la elecución de las prestaciones objeto del contrato,
PETROPERÚ aplica.á al Contratista una penalidad por cada dla de atraso, hasta por un moñto
ñáximo equivalente al 10% del monto contractual. Esta penalidad será deducida de los pagos
a cuenta, de¡pago finalo en la liquidación final.

La peñalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo con la siguieñle fórmula:

Penalidad diaria = (0.10 x moñto delconlrato)/ (F x plazo en días)
DondeF=025

B. Se considerará incumplimiento de las obligaciones contractuales cuando ocurra alguna de las
siguientes deficiencias y/o incumplmientos, y se aplicará en forma automática, las penalidades
que se indican referidas a las UlT, por un máxrmo de 10% del monto contractual.
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I2.FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO

La facturación por el seNicio será mediante valorizaciones mensuales y se presentará en original y

copia, serán canceladas a los treinta (30) dfas de su correcta presentación, después de ejecutada
la respectiva prestación.

La facluración deberá presentarse en Oficina de Gestión Docuñentaria sito eñ Prolongación Av. G-
2 (Area Administrativa), Pariñas, Ta¡ara; acompañada der

. Valorización debidamente aprobada por el Supervisor del servicio.

. Copia delContrato u OTT.

. Reporte de los servicios ejecutados, debidamente visado por el profesional del servicio

. Conkato Oríginal, la valorización final, el acta de conformidad de recepción, al culminar el
servicio

Tratándose de comprobantes de pago electrónico, éstos deberán ser autorizados por la SUNAT y
remitidos por eICONTRATISTA al siguiente coreo: cfacturas@petroperu.com.pe.

Aquellas facturas presentadas incorrectamente o presentadas antes de obtener la conformidad de
la valorización serán devueltas pára su subsanación, rigiendo el nuevo plazo a partir de la fecha de
su coflecta presentación.

l3.ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD
La adminisfación del servicio estará a cargo del Supervisor de Unidad Servicios No lndustriales
Talara y la confomidad será aprobada por la Jefatura Unidad Servicios No lndustriales Talara,

l4.CAUSALES DE RESOLUCIÓN OE ORDEN DE TRABAJO A TERCEROS (OTT).
La Orden de Trabajo a Terceros / Contrato podrá ser resulto de conformidad con lo indicado en el
numeral 18.6 del Reglamento de Adquisicioñés y Coñtrataciones de PETROPERU.

Is.SEGURIOAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE
El CONTRAfISTA está obligado a cumplir y hacer cumplir a su personal las "Normas Básicas de
Seguridad para Contratistas dé PETROPERU", contenidas en el Manual Corporativo de Seguridad,
Salud y Protección ambiental para Contratistas. Sin émbargo, esto no libera al CONTRATISTA de
la obligación de adoptar las medidas de seguridad que réquiera el seNicio.
Asimismo, deberá contar con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

l6.ADICIONALES, REDUCCIONES Y SUBCOTRATACIÓN

PETROPERÚ S.A., podrá ordenar la elecucaón de prestaciones adicionales y reduccioñes del monto
contractual.

Para este servicio no se aceptarán Sub Contrataciones.

17,APÉNDICES

Apéndrce '1 Aspectos técnrcos del servrcro

Apéndice 2: Formato de Propuesta Económica.

Concepto '/o de 1

UIT
Que su personal no cuente con las fac lidades (vestimenta implementos de
sequridad, équrpos) a utilizarse en el servcro.

50%

No reemplazar al personal que a luicio dé PETROPERÚ S.A. no reúna las
condiciones técnicas requeridas. (Por cada dfa)
Emplear procedimientos de trabajo inadecuados alservicio o que se ejecutan
en condiciones inseouras.

2A%

No contar con e pe.sonal, heramientas, mater¡ales y/o equipos, necesarios
para la correcta eiecución de los trabaios.

3Ao/,

No brindar facilidades al personal de PETROPERU para que realice las
inspecciones y el Control del Servicio.

504/"

No contar con uñ Sistema lntégrado de Seguridad y Salud eñ el Trabálo y no
teñer la documentación relacionada aclualizada

20%

l ,5$1¡
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Apénd¡ce 1

ASPECTOS TECNICOS DEL SERVICIO

,I .. ALCANCE DEL SERVICIO:

El servicio incluye la ejécución de todas las actividades de mantenimiento Preventivo e Inspecc ón,
de los elementos necesarios del sistema de ascensores para el adecuado fLrncionamieñto de
estos, de los sistemas de control en el sitio y todo aqueJlo relacionado con la operación y puesta
en marcha de los ascensores.

Detalle de los trabajos se especilcan en los presentes Condiciones fécnicas.

2.- PERSONAL DEL CONTRATISTA:

El contratista proporc oñará el personal debidamente califlcado de acuerdo con los siguientes
criter]os:

'/ PROFESIONAL| lngeniero tilulado y colegiado, de preferencia en las especlalidades de
I\,4ecánica o Mecánica Eléctrlcat con una experiencia mínima de 05 (cinco) años en
mantenimiento de instalacones de sistemas de ascensores, como s!pervisor del
mantenimiento, sin obligatoriedad de permanencia en el sitro, y que el contratista deberá
considerar su participación eventual cuando PETROPERU lo requiera

'/ TECNICO (S) ENCARGADO (S) OEL SERVICIOS: Técnico [recánico o Técnico Electricista
lndustrial o Técnico en especialidades afines, debidamente tituladoi con una experrencia
mínima de 05 (cinco) años en mantenimiento de instalaciones de sistemas de ascensores,
como Técnico encargado del mantenimienlo de los ascensores y r¡onta carga.

'/ El Contratista deberá gestionar y proporcionar a su personal los respectivos pases para el
ingreso a todas las instalaciones de PETROPERU S.A. en Refinería Talara.

El personal del Contratista que cometa aclos contra la moral y las buenas costumbres se
tomaran medidas correctivas necesarias incluido el remplazo por oho persoñal idóneo de tal
manera que siempre se mantenga el número de lrabajadores requerido para el sérvicio.

De ser el caso, el retiro del persoñal, la compañfa contratista debe reponer dicho personal en
un plazo no mayor de tres (03) dlas hábiles a parti de la fecha eñ que PETROPERU S.A.
solicite la separación

3.. EQUIPOS, VESTIMENTA E IMPLEMENTOS DE SEGURIOAD

Para la correcta ejecución del servicio, el contratista proporcionará en forma permanente los
siguientes equipos, y facilidades (vestimenta implementos de seguridad), que permitan elecLrtar
el sérvicio en condiciones de seguridad

Equipos: Con la finalidad de coordinar la adecuada ejecución del servlcio deberá proporcionar dos
(02) equipo de comunicación uno para su lngeniero y otro para su Técnico los cuales deberá¡
permanecer ope¡ativos durante todos los dfas que dure el seNiclo.

Este equipo también será utilizado para que el Contratista a solicitld de la Supervisión de
PETROPERU S.A. atienda las emergencias que pldieran ocurrir fuera del horario normal de
trabajo, aslcomo en los dfas dor¡ingos y feriados.

Los equipos, vestimenta e implementos de seguridad deberán permanecer en perfecto eslado
durante el servicio. El Contratista debérá reemplazar aquellas que se encuentren deterloradas y/o
que por diferentes motivos no cumplan con la fuñcióñ éspeclfica para la cual fueron diseñadas.

4.. OTROS ASPECTOS TÉCN¡COS

Elcontratista asegurará que su personalconozca, comprenda y realice las actividades propias del
servicio materia de la presente contratación. Asimismo, El Técnico encargado deberá llevar y
aprobar el Curso de Permiso de Trabajo que es condición indispensable para la ejecución del
Servicio.

El personal del Contratista durante la ejecución del servicio deberá demostrar buen trato,
serenidad y actitudes positivas durante su permanenc¡a en las instalaciones dé PETROPERU.

L
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El Contratista y su persoñal deberán tomar todas las medidas en seguridad que sean necesar as
para prevenir accidentes o incidentes, a fin de salvaguardar la ¡nlegrrdad fisica tanto del personat
de PETROPERU además de cumplir con lo establecido en el Manual Corporativo y las
instrucciones adicionales impartidas por la supervisión de PETROPERU S.A.

Eñ el caso de ocurrir un accidente o incidente, el Contratista y/o su personal deberán, en forma
rnmediata, informar al Supervisor de PETROPERÚ SA del servicio el hecho ocurrdo.
Posteriormente, y eñ un plazo no mayor de 24 horas deberán presentar un informe detallado del
hecho

El Contratista será responsable y responderá por cualquier accidente o lncidente ocur¡ido durante
la ejecución del servicio, siempre que estos sean atribuibles a su personal, por accLones
negligentes y temerarias, etc. En estos casos PETROPERÚ S.A se reserva el derecho de hacer
recaer sobre elcontratista las posibles obligacioñes que se generen por los mencionados eventos
E Contratista procederá por su propia cuenta a ¡eparar los daños o deteroros que pudiera
ocasionar a los bienes de PETROPERU S.A. o de terceros. En caso contrario, se le descontará
de las facturaciones delservicio

El Contratista está impedido de asumir obligaciones comerciales, tramitar créditos o efectuar
cualquier transacción a nombre de PEÍROPERU S.A.

El contratista deberá incluir dentro de sus gastos generales los costos que por alimenlación,
alojamiento y kansporte para movilizar su personal a la ciudad de Talara Asimismo, incluirá una
capacitación a dos personas desrgnadas por PETROPERU, refe¡ente a los aspectos técnicos y
opératividad de los ascensores.

Los mate¡iales que se utilicen durante la ejecución del servicio deben ser originales del fabricante
y los insumos de m!y buena calidad. De ¡gual manera, eltrabajo debé desarrollarse manteniendo
el orden y limpieza apropiado; para tal efecto, es obligación del conkatista tener lekeros que
indiquen que su personal está trabajando. El área del señicio debe quedar completamente limpjo.

Al término de cada servicio elcontratista présentará un informe de los trabajos elecutados, en el
cualse detallará cada uno de los mismos, debrdamente refrendado porelTécníco que los ejecutó.

PETROPERU S.A., designará supervisorés que estarán encargádos de velar directa y
permanenteménte por la correcla eiecución de los servicios

Lo anteriormenle estipulado no drsminuye en nada la ¡esponsabilidad del contratista, la misma que
está sujeta a lo que se estipula en el Código Civil en cuanto a contratos de servicios se refiere.

SITUACIONES ESPECIALES

Los servicios detallados a coñtinuación tendrán un precio de conformidad como se detallan en los
ftems 4 y 5, delApéndice 2.

Situac¡ón No 1: Situaciones en la cual se acude a una emergencia y el edificio no b¡inda las
facilidades de accesos, por ejemplo:

A El personal del conlratista acude a atenderuna llamada de emergencia y el personal del edificio
no le permite ingresar.

8. El personal del contratista acude a atender una llámada de emergencia, pero se presentan las
siguienles situaciones:

Ll No hay luz en la sala de máquinas ni luces de emergencias.

No se pudo acceder a la sala de máquinas debido a que no se teñía la llave.

S¡tuación No 2: La emergencia es génerada por mala utilizacióñ del equipo por parte del usuaro;
por ejemPlo:

A Se obstac!lizó el c erre de las puertas durante un tiempo prolo¡gado.

B Se maltrató o dañó algún elemento del ascensor por lo cual este dejó de funcionar.

C Se colocó exceso de peso en el ascensor.

D. Se realizaron movimientos inseguros dentro del ascensor, tales como saltos

S¡tuac¡ón No 3: La emergencia es generada por una causa externa, por ejemplo:

,/ ,f+"\
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5.- REOUISITOS PARA INGRESO A LAS INSTALACIONES:

Elcontratista deberá entregar la documentación actualizada, requerida a fin de podergestionar los
pases de ingreso de su personala la Operaciones Tala.a, como se indica:

'/ Fotocopia del Documento de ldentidad de cada trabajador.

'/ Certiflcado Policial actualizado.
,/ Certificado de Antecedentes Penales actualizado.
/ Pólizas de Seguro: ESSALUD y/o Particular (SCTR, Salud y Pensión).

'/ Celificado l\4édico del pérsonal

De acuerdo con lo indicado en el punto 16 de las Condiciones l\rínimas de Seguridad en elTrabajo
y Protección Amb¡enta¡ en la Contratación de Obras, Servicios y Adquisiciones en Operaciones
Talara, estable ce que los Certificados l\4édicos deben contar con los siguientes pedilesi

Petról.os detPerú - PETROPERÚ S.A"

Número de pisos o Elevaclón Elevadores (06 p sos) y Montacargas (02 pisos)

El Contratista deberá considerar denko de sus gastos generales, el examen médico de s!
trabajador, indicado en su Presupuesto.

El Contratista deberá presentar drchos certiflcados a la Jefatura Seguridad y Salud Ocupacional
Talara para el kámite respectivo de los Pases

A. lnundación del ducto.
B Problemas generados por un sismo.
C Trabajos externos afectan el funcionarniento delascensor.
D. Falla en los tableros de alimentación deledifcio: Tablero de servicios generales

S¡tuación No 4: Llamadas para extraer objetos cafdos dentro dél ducto.

S¡luación No 5: Problemas porfalla presentados en elequipo por incuñplimiénto de los programas
de mantenimiento.

PEÍROPERU mantiene disponible los implementos (llaves, accesos, etc.) para poder atender con
prontitud las emergencias.

Característ¡cas de los Equ¡pos:

Cantidad de Eouioos: 05 equipos (04 elevadores y 01 [Iontacargas).

Tioo de Eouioo: Eléctricos.

gEIgaUlL Elevadores (800 kg cada uno) y lvontacargas (450 kg cada uno)

Voltaie de Elevadores y lvlontacaroa corriéñté 220V

I\rarca de los Equioos: Powertech.

Perfrl Médico Pre Ocupacionai a Personas lvlenores
de 40 años

Para Personas Mayores de 40 años.
Al perfl del Examen Méd¡co Pre Ocupacional a

Personas Menores de 40 años se adic¡onal

Exámenes de Laborato.io
Examen de hemoglobina y hemalocrito.
E¡amen complelo de orina.
Dosaje de glucosa.
Dosaje de crealinina.
Examen de colesteroltotal
Examen sobre qruoo sanquineo - faclor RH

Radiografías de lórax.
Electrocardiograma de reposo.
Exámenes psicolósicos (fobias)

Olros, según cnterio méd¡co relac¡onado con las condciones a los que eslará expuesto lrabajádor en el
ejercicio de sus funciones.

| . Test de esfuefzo.

| . Perft L'pido

ñ
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Apéndice 2

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA

irEr,{

]\rI¡NTEN|MTENTO SUPER OR TMENSUA PARA 04 ASCENSOR(ES) OE

PASAJEROS MARCA POWERTEC H

M¡NTENIMIEÑTO SUPERIOR MENSUAI PARAOl ¡,,ONI¡C¡RGAMARCA

SERVCLO OE NSPECCION GEÑERAI DEASCENSORES 5

SIIUACIONES ESPEChTES 1,2 4 5 Oér Numéral4 del¡pendr@ 1 d6
ras condiciones Téo@3)

S|TU¡C|ONES ESPECIAE§ 3 (Ver Nume6L 4 de Ape¡di@ 1 de las

SUB.TOTAL

Gaslos Gen€aes ( 9ál

Ul'rdades { %}

cosTo foTAL stN lc1r'

rGV(13%)

cosTo Tofat

r§¡gF,
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